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El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Tucumán , sancio

nan con fuerza de

L E Y

Artículo 1Q.- Establécese con carácter obligatorio en la Provincia

de Tucán, exámenes de visión y fonoaudiológico , los que deberán practicarse

en todos los niPos de edad escolar en oportunidad de ingresar a la escuela pri

maria.

Art. 2Q.- El Poder Ejecutivo determinará los organismos que tendrán

a su cargo la realización de los referidos exámenes médicos, los que en todos

los casos tendrán carácter gratuito.

Art. 30,- Las autoridades examinadores respectivas deberán hacer -

constar en el certificado cue expedirán, al efecto el estado de la visión, audi

ción y fonación del niño examinado y asentarán las observaciocjes y recomenda-

ciones que se estimen pertinentes.

Art. 4Q.- Los referidos certificados serán exigidos con carácter o-

bligatorio por las autoridades educacionales dentro de los sesenta dl-as poste-

riores al ingreso del menor al establecimiento.

Art, 5Q.- Comun3áuese,-

Lada en la sala de sesiones de la honorable Legisla-

tura de la Provincia de Tucumán, a los veintinueve días del mes de Mayo de mil

novecientos ochhnta y seis.-
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REGISTRADA BAJO EL 110 5.773.-

SAN It7IGLEL DE TLTCÜMAN,16 de junio de 1986.-

Téngase por Ley de la provincia , cúmplase, co-

muníquese , publíquese e±n el Boletín oficial. y archívese en el

Registro Cricial de Leyes y Decretos.-

/ P AXIMO R. 0. LEDESMA ALFARO
- ._ TuDY11iA0. f lor Y QCIS,n _inR_ _ __


	page 1
	page 2

